
Calle 3 No. 2-47 Piso 1º, Jericó (Boyacá), 

Email: jpmpaljerico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

JERICÓ-BOYACÁ 

 

 

 

 

       Jericó (Boyacá), nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Con el fin de continuar con el trámite pertinente dentro del presente proceso, 

el Juzgado dispone: 

 

- DESIGNAR como perito para que realice la labor señalada por el Juzgado en auto 

del 30 de noviembre de 2020, al profesional JUAN CARLOS PLAZAS 

HERNÁNDEZ, quien puede ser notificado al número de celular 3125950694 y 

correo electrónico jcplazas@live.com, a quien se le concede el término de 

DIEZ (10) DÍAS para rendir su experticio, contados a partir de la fecha de la 

posesión y previo a la realización de la diligencia de inspección judicial. Se 

advierte al Auxiliar de la Justicia que, de no rendir el dictamen en el término antes 

concedido, se le impondrán las sanciones de Ley. 

 

Por secretaría, COMUNÍQUESE la designación del perito, en la forma establecida en 

el artículo 229 del CGP, a efecto de que si acepta concurra a tomar posesión del 

cargo dentro del término legal. 

Rendido el correspondiente dictamen, el mismo permanecerá en la secretaría del 

Juzgado a disposición de las partes hasta la fecha de la audiencia, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 231 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARCELA P. SEPÚLVEDA RODRÍGUEZ  

JUEZ               
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